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A través de la prensa, recientemente hemos tomado conocimiento acerca del informe sobre la Educación Superior Chilena que ha preparado el panel de expertos de la OCDE, conjuntamente con el Banco Mundial, a requerimiento del Ministerio de Educación de nuestro país.
A grandes trazos, este reporte da cuenta de los principales aportes y conclusiones a que arriban en este estudio, en concordancia con los comentarios vertidos por Simón Schwartzman, consultor que presentó estos alcances en un seminario de la Comisión Nacional de Acreditación y el Consejo Superior de Educación en días pasados.

En particular se refiere a la obsolescencia que tendría el Consejo de Rectores (CRUCH) en el contexto del actual desarrollo educacional chileno, dado la complejidad que este sistema ha alcanzado, así como de las inequidades que se darían a partir del exclusivo conjunto de universidades que acceden a recursos fiscales en desmedro de las restantes que no lo hacen.  Efectivamente, este es un aspecto que claramente lo hemos abordado en diferentes foros y publicaciones, lo que viene a ratificar la necesidad de instalar una nueva institucionalidad que recoja el carácter de universidades estatales y privadas en un sentido más genérico y que el Estado se haga cargo, responsablemente, de los deberes que tiene con la movilidad social y el acceso geográfico a la educación superior a que todos los chilenos tienen derecho.
Por otra parte, también se ha referido a las inequidades que ha introducido la PSU respecto de la PAA y de cómo se deberían implementar otros métodos alternativos o complementarios.  Esta materia también ha sido planteada previamente por nosotros y ya hemos hecho ver la urgencia e importancia de que las universidades estatales retomen un sistema de selección sobre la base de medir aptitudes, generando de paso un sistema de movilidad estudiantil que incluya transferencias a niveles de formación intermedia como Bachilleratos y Licenciaturas, lo que necesariamente debería conducirnos a una reforma del pregrado que de cuenta de la formación estudiantil en ciclos básicos por sobre la propuesta de créditos transferibles, esto último, cuestión que en nuestro país se hace inviable por la alta diferenciación en calidad que presenta el sistema universitario estatal.
En fin, una serie de otras medidas en relación con el lucro y el financiamiento han salido a relucir de este nuevo documento, que sin duda, han sido temas ampliamente abordados por nosotros, lo que habla bien de nuestras propias capacidades de análisis respecto de la sintomatología de que adolece el sistema universitario chileno.  Ahora nuestras autoridades de Gobierno debieran hacer mayor caso de nuestras propuestas, a fin de no esperar que otro informe venga a decirnos como debemos enmendar nuestros pasos en el futuro.
